
Para ayuda y recursos en Texas 

Servicios de Salud y Humanos de Texas 	
El Tráfico Humano
Información y Referencia: 
Línea Directa Nacional: 888-373-7888

Red de Servicios Católicos de Servicios 
Sociales para Víctimas 
Dondequiera en los Estados Unidos: 
202-541-3385

Servicios por Mosaic Family Services, Inc.
Dallas, Texas
214-821-5393

YMCA Internacional 
Houston 
Programa de Ayuda para víctimas de tráfico humano
713-339-9015 para servicios de víctima 
*Después de 5 P.M. llame 713-339-9783

Enlaces Relacionados 			 
al Tráfico de Humanos 

Acto del 2000 contra la Violencia 		
de Las Víctimas del Tráfico Humano
www.state.gov/documents/organization/10492.pdf

Las Víctimas de Protección del Tráfico 		
Humano y Violencia, Acto acerca 		
de-autorización de 2003
www.state.gov/documents/organization/28255.pdf

La oficina de Esfuerzos de Reasentamiento 
para Refugiados del Tráfico Humano
www.acf.dhhs.gov/programs/orr/programs/
actvict.html

La oficina para Víctimas del Esfuerzo 		
de Tráfico del Crimen
www.ojp.usdoj.gov/ovc/help/tip.html

El Acto de Protección del 2000

El Acto de Víctimas del Tráfico Humano y 
Protección del 2000 describe “formas severas 
del tráfico humano” como: 

1. �El tráfico humano de sexo en que un acto 
comercial de sexo es inducido a la fuerza, fraude 
o coerción o en que la persona indujo a realizar 
tal acto es menor de los 18 años de edad. 

2. �La contratación, mantener, el transporte, la 
provisión u obteniendo a una persona para el 
trabajo o servicios, por el uso de fuerza, fraude 
o la coerción, para el propósito de sujetar esa 
persona a la servidumbre involuntaria, esclavitud,  
servidumbre de deuda o esclavitud. 

¿Califican las víctimas del 	
tráfico humano para beneficios?

Una persona que es identificada por la policía 
como una víctima de “formas severas del tráfico 
humano” puede ser referido para certificación 
por la Oficina de Salud y Servicios Humanos de 
Reasentamiento de Refugiados. 

Ellos pueden tener derecho para: 

 ��Ayuda Temporaria para Familias Necesitadas 
(TANF) 

 ��Donación

 ��Medicaid 

 ��La investigación de Salud 

 ��Los Ingresos Suplementarios de Seguridad (SSI) 

 ��Cupones de alimentos 

 ��Dinero en efectivo de Refugiados y ayuda médica 

 ��Servicios socials de refugiados 

 ��Protección-alivio de Inmigración incluye T visa, 
U visa o Estado de Presencia Contínua

6200 La Calma, Suite 110
Austin, Texas 78752 
www.taasa.org

El Tráfico 
Humano

Línea Directa Nacional de la Violación Sexual
Gratis. Confidencial. 24/7.

1-800-656-4673



¿Qué frecuencte es el tráfico humano? 

 �Entre 600,000 y 800,000 personas son traficadas a 
través de fronteras internacionales anualmente.1 

 �Entre 14,500-17,500 personas son traficadas 
dentro de los Estados Unidos anualmente.2 

 �El tráfico humano proporciona al crímen 
organizado ganancias anuales entre $8-10 
billones de dólares (Ashcroft, 2004). 

 �Los Estados Unidos es el tercer país más grande 
de destino para el tráfico humano.3

 �Cientos de miles de ciudadanos de los Estados 
Unidos son estimados para ser traficados dentro 
de los Estados Unidos.4

Estos son solamente cálculos. Nadie sabe 
realmente los números verdaderos de víctimas 	
de tráfico humano.

Cómo identificar a una víctima 
de tráfico humano:

 �¿Por qué y cómo entró la persona en el país? 
Muchas víctimas han venido voluntariamente 
cuando se le han prometido un trabajo bueno. 

 �¿Cómo fue involucrada la persona? Muchas 
víctimas son involucradas alistadas por conocidos 
del mismo grupo etnico o el país de origen. 

 �¿Tiene la persona papeles de identificación? 
Muchas veces los traficantes tienen a cargo 
los documentos de la víctima y papeles de 
identificación. 

 �¿Debe la persona dinero a su “empleador”? 

 �Cuándo están en un grupo ¿Tiende un “portavoz” 
de hablar a favor del grupo y no permite que nadie 
más converse con las autoridades?

 �Parece la persona sumisa o temerosa? 

 �Puede usted notar algún abuso físico o psicológico?

¿Hay una ley del estado que 		
prohíbe el tráfico de humanos?

 �Texas es uno de sólo dos estados que tiene una 
ley aplicada al tráfico humano. 

 �El poder legislativo del estado 78 de Texas pasó 
H.B. 2096 (Código Penal Ch. 20A.02), que 
prohíbe el tráfico humano. 

 �La ley entró en vigencia el 1 de septiembre, 2003. 

 �La nueva ofensa es un crimen grave de segundo 
grado, con un aumento a un primer grado como 
crimen grave si se implica un niño más joven 
que 14 años de la edad, o de cualquier ofensa 
del tráfico humano que tiene como resultado la 
muerte de una persona traficada. 

¿Por qué las víctimas del tráfico humano 
no van a la policía?

1. �La mayoría de las víctimas no hablan inglés y no 
comprenden la cultura Norteamericana. 

2. �La mayoría de las víctimas no saben en qué 
ciudad o estando están porque ellos a menudo 
son forzados a mudarse. 

3. �La mayoría de las víctimas tienen un sentido 
fuerte de desconfianza de las autoridades por el 
temor de deportación o de experiencias pasadas 
con corrupción dentro del sistema. 

4. �La mayoría no se identifican ellos/as mismos/as 
como una víctima. 

5. �La confidencialidad es esencial para las víctimas 
del tráfico humano. 

¿Es el tráfico humano un crímen castigado? 

El tráfico humano es considerado un crímen federal 
en los Estados Unidos bajo el Acto de Víctimas del 
Tráfico Humano y Protección (TVPA) del 2000. El 
Acto de Víctimas del Tráfico Humano y Protección 
fué reautorizado en 2003 proporcionando un 
adicional de $200 millones para ser gastado en 
luchar contra el tráfico humano. 

¿Qué es Tráfico Humano? 

El tráfico de humano (anteriormente conocido 
como tráfico de personas) es una forma de 
esclavitud en nuestro día. Es el comercio ilegal de 
seres humanos por secuestro, el uso o la amenaza 
de fuerza, el engaño, el fraude o la venta para fines 
de explotación o trabajos sexuales forzados. Las 
víctimas incluyen mujeres, hombres y niños. 

1 �U.S. Department of State. (2004). Trafficking in Person’s Report June 2004 
(Publication No. 11150), Washington DC: U.S. Government Printing Office.

2 �Ibid.

3 �The Polaris Project. (2004). National Trafficking Alert System Criminal Justice 
Briefing Materials (Version 6), Washington, DC: The Polaris Project

4 �Ibid. 


